Devolucion de 1legajos de
concurso en Secundaria

La SECRETARIA DE NIVEL MEDIO DE AMSAFE PROVINCIAL informa que desde el
14/04/2013 hasta el 30/04/2013 Las Juntas de Escalafonamiento Nivel
Secundario Zonas Norte y Sur respectivamente, procederan a la
devolucidén de los legajos de concurso segun Resolucidén 1955/08. Tal
mecanismo, como preve la mencionada Resolucién, se realizard a través de
las escuelas que actuaron oportunamente como sede de inscripciédn
y recepcién de legajos. Vencidos los plazos seflalados se procederd a la

destruccién de los mismos.
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